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INTRODUCCION 

A principios del último t rimestre del año 2000, el 

Consejo Universitario de la Universidad Central de 
Venezuela (UCV) decide nombrar una comisión para 
la elaboración de una propuesta de nueva Ley de 

Universidades o Ley de Educación Superior para todo 
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el sistema de educación superior venezolano. Se 
nombró como coordinador de esta comisión al pro­

fesor Amalio Belmonte. Como en la UCV. otras uni­
versidades comenzaron a discutir este tema por lo 
que la Asociación Venezolana de Rectores de las 
Universidades (AVERU) decide nombrar una comisión 
nacional presid ida también por el profesor Belmonte 

y con representantes tanto de universidades oficia­
les como privadas. De las primeras labores que am­
bas comisiones asumen es llevar propuestas a ser 
incorporadas en el nuevo proyecto de Ley Orgánica 

de Educación a partir de sus propias discusiones y 
de la incorporación de aportes de ot.ras institucio­
nes como los Núcleos de Vicerrectores Académicos, 
de Autoridades de Postgrado, de los Consejos de 
Desarrollo Científico, Humanístico y Tecnológico, 
entre otros. Más del ochenta por ciento de las pro­
posiciones hechas por el sector universitario fueron 
asumidas por la Comisión de Educación de la Asam­

b lea Nacional e incluidas en la nueva Ley Orgánica 
de Educación aprobada en primera discusión por la 
Asamblea Nacional en marzo de 2001 (Aún no se ha 
aprobado en segunda d iscusión). A partir de ese 
momento la comisión nacional de universidades para 
la nueva legislación de la educación superior, junto 
con la comisión de la UCV organizan foros de discu­
sión y mesas de trabajo para revisar diversos temas a 

ser considerados en la nueva propuesta y es así como 
nos toca participar activamente en la discusión so-
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bre investigación científica, humanística y tecnológi­
ca. Gran parte de lo que aquí presentamos corres­
ponde a esa relatoría. 

CONSIDERACIONES HISTÓRICAS 
Y GENERALES 

Los procesos de cambio en las universidades han 
ocurrido probablemente con lapsos distintos en las 
distintas épocas, haciéndose vertiginosos en los últi­
mos cincuenta años del pasado siglo XX. En sus ini­
cios, las universidades fueron concebidas como ins­
tituciones docentes y centros para la preservación 
del saber de los clásicos almacenado durante mu­
chos siglos en las mezquitas islámicas y monasterios 
cristianos. Desde su gestación. las universidades se 
han caracterizado por su carácter autonómico. lo que 
les ha permitido cambiar de forma, estructura y asu­
mir nuevas misiones. Así pudieron desarrollar la in­
vestigación científica como tarea esencial y estable­
cer en ellas los estudios de postgrado (Bricall. 2000; 
Borsche, 1990; González, 1999, 2000, 2001, 2002; 
Montilla y col., 1996, UNESCO. 2000). 

Es por eso que en los últimos siglos, las universida­
des se han aproximado de forma crítica al conoci­
miento, considerando provisionales los distintos ha­
llazgos científicos o intelectuales; entendiéndose el 
término crítico, como que las universidades deben 
ser independientes de cualquier poder humano, ya 
sea éste de tipo económico, político o religioso. Jun­
to a esta tradición crítica que deriva de las funciones 
de generar o descubrir, transmitir, aplicar, conservar 
y superar el conocimiento, venciendo resistencias 
internas, intereses personales o corporativos, han 
mantenido cierta concepción sobre la totalidad de 
los saberes, considerando las distintas disciplinas 
académicas como partes de un saber indivisible y 
omnicomprensivo. 

EDAD MEDIA. Sin embargo la incorporación de nue­
vo conocimiento no ha sido fáci lment e aceptado 
dentro de las universidades y muchas veces se ha 
tenido que recurrir a desarrollos externos a ellas, para 
poder ser validados o incorporados al acervo histó­
rico-cultural. En la Baja Edad Media, simultáneamen­
te al despertar de la actividad intelectual, los artesa-
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nos fueron adquiriendo conocimientos técnicos, 
como una actividad impulsada por los gremios y que 
resultaron de incalculable valor para el desarrollo de 
la ciencia. El retraso de la incorporación a la universi­
dad de esta nueva real idad. propició el enfren­
tamiento fuerte de la academia en la que la ciencia y 
la técnica afirmaban su autonomía con respecto a la 
teología y la filosofía. Luego este despertar acadé­
mico se consagró posteriormente, en la Alta Edad 
Media. con la aceptación de la observación y de la 
experimentación como elementos básicos del pro­
greso del conocimiento científico en detrimento de 
la especulación filosófica como única forma de avan­
ce en el conocimiento de la naturaleza (Bricall. 2000). 

ACADEMIAS. Para que esto sucediera, nuevamen­
.te los académicos tuvieron que iniciar este esfuerzo 
fuera de las conservadoras instituciones universita­
rias y así, a partir de la creación de la primera acade­
mia científica por el príncipe romano Federico Cesi 
en 1603,1a famosa" Academia del Lince" (donde por 
ejemplo, se incorporó Galileo Galilei en 1611) se plas­
mó la creación de otras academias, en Florencia, 
Francia, Inglaterra y Prusia. Así, nuevamente se re­
gistra un divorcio entre la universidad escolástica, 
aferrada a la transmisión del saber tradicional y el 
avance del nuevo conocimiento obtenido mediante 
la investigación (Sobel. 1999). 

UNIVERSIDAD LIBRE DE BERLfN. La revolución 
científica, al igual de lo que ya ocurriera con el movi­
miento humanístico propio del Renacimiento. em­
pezó al margen de los claustros universitarios, inclu­
sive con recelo de la propia universidad, dedicada 
únicamente a la preparación de los profesionales que 
reclamaba la sociedad. Tardó muchísimo en atender 
y entender el desarrollo de las tareas de investiga­
ción, el estudio de la cultura clásica y de sus valores 
estéticos y humanísticos. De hecho, cuando en 1810. 
el rey de Prusia encargó a Wilhelm von Humboldt 
(hermano de Alexander) el desarrollo de un modelo 
de universidad que sirviera de pauta para crear la 
nueva Universidad Libre de Berlín, en respuesta a la 
afrenta cometida por Napoleón al cerrar la Universi­
dad de Halle; aquél incorporó la investigación como 
actividad fundamental de la nueva universidad. Los 
profesores fueron los principales protagonistas del 
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proceso de institucionalización. desarrollo y expan­
sión de la actividad científica. Las bibliotecas de los 
diferentes seminarios de las d isciplinas humanísticas 
y los laboratorios de las ciencias naturales constitu­

yeron los p ilares sobre los que se basó el progreso 
de nuevos conocimientos y la creación de los cursos 

de postgrado. Esta idea de universidad se expandió 
fundamentalmente a las universidades anglosajonas 
y encontró un campo fértil en las recientemente crea­

das universidades norteamericanas (Bauer. 1854; 
Borsche. 1990; González. 2001, González y 
Wh1ttembury. 2003. Scott. 1960). 

fBERO-AMÉRICA. En contraste. las universidades la­
tinoamericanas provienen de dos universidades es­

pañolas. Salamanca y Alcalá de Henares. Ellas apa­
recen con un sello importante que les da su origen 
puesto que son universidades de estudiantes, no son 
universidades de profesores como las universidades 

anglosajonas y norteamericanas. por lo tanto tene­
mos una vertiente distinta. Son universidades en la 

cual grupos de estudiantes se reúnen y buscan pro­
fesores para que les enseñen, los eligen o remue­
ven. Esta es la raíz más antigua de la autonomía. 
que otorgaba a los universitarios protección real • 

académica y personal, que les permitía a estudian­
tes y profesores el "aprender los saberes" con un 
significativo grado de libertad y autodeterminación 
comparado con el mundo de relaciones y trabas feu­

dales existentes en esa época. Esta es una caracte­
rística que se va a repetir a lo largo de la historia y 
que de alguna manera nos influye en la actualidad 
(hecho latinoamericano importante a recordar en este 

aspecto es la Reforma de Córdoba en 1918). Des­
pués de creadas estas universidades dentro de un 
clásico concepto escolástico y sujeto al clero, las re­
formas de Carlos 111 en 1784, elevaron el estatus del 

Rector y del Vicerrector, otorgándole legitimidad y 
autoridad frente al Claustro y frente a la influencia 
religiosa, creando así la autonomía académica 

(González. 2002. 2003; González y col.. 2002; Leal. 
1981. Navas. 2002). 

En Venezuela se hizo un importante cambio después 
de la guerra de la independencia: la vieja universi­
dad colonial, elitesca. fundamentalmente eclesiásti­

ca, fue reemplazada por la universidad republicana. 
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más abierta. dinámica. tolerante y científica. Así Bo­

lívar y Vargas sentaron las bases para poner a funcio­

nar la Universidad de Caracas al igual que las univer­

sidades europeas. Los Estatutos Republicanos decre­
tados por Simón Bolívar en 1827, enriquecieron el 

patrimonio y establecieron las bases de la autono· 

mía administrativa y financiera de la llamada, a partir 

de ese histórico momento, Universidad Central de 
Venezuela, que en el resto del período republicano, 

especialmente en las autocracias militares. cercena­

ron a la universidad en cuanto a los derechos y bie­

nes adquiridos y que a todo lo largo de su historia 

republicana la UCV ha tratado de mantener y recu­

perar cada vez que le han tratado de socavar su au­

tonomía tanto académica como financiera y admi­
nistrativa (Leal. 1981; Márquez Rodríguez. 2003, Na­
vas, 2002). 

POSTGRADO E INVESTIGACIÓN. Los estudios de 

postgrado y la investigación científica. humanística y 
tecnológica, dentro de esta evolución milenaria, han 

resultado como una necesidad de responder a la cre­
ciente complejidad del conocimiento humano y a la 

elevada especiali~ación del mercado de trabajo en 

los últimos doscientos años. En la antigua universi­

dad. medieval y luego colonial. ya existían lo que 
podríamos llamar títulos supraprofesionales como el 

de Maestro o Magíster. Doctor. Profesor o Escolásti­

co, que señalaban a los más destacados universita­

rios que culminaban sus estudios con la capacidad 
de enseñar en los mayores niveles de excelencia aca­

démica. Desde el siglo XIX las universidades euro­

peas y luego las del resto del mundo giran hacia una 

profesionalización especializada de su función social. 
particularmente bajo el efecto del triunfo de la so­

ciedad liberal. como resultante de los g randes cam­

b ios emanados de la revolución industrial y de las 

revoluciones democrático-burguesas. Como ya diji ­
mos líneas arriba. la Universidad de Berlín en 1810. 
impulsó el desarrollo de un modelo universitario 

empeñado en la subordinación de la enseñanza a la 

producción de conocimiento científico. el desarrollo 
de la investigación y los cursos de postgrado. aña­

diendo a la docencia de pregrado. la de postgrado y 
la investigación como nuevas misiones universitarias. 
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Desde entonces, la universalización del doctorado 
como máxima etapa académica del estudio y la ca­
rrera universitarias, pero como resultante de progra­
mas especiales y separados de la profesionalización 
del pregrado, con un énfasis en la investigación, la 
escolaridad y la tesis, da organicidad e institu­
cionalidad propia al desarrollo de los sistemas uni­
versitarios. La especialización del sistema educativo 
llevó a la separación del bachillerato del nivel uni­
versitario y el postgrado con su nivel de especializa­
ción profesional abrió su propio espacio sin romper 
la relación de continuidad con la totalidad del siste­
ma educativo. Dicha integración del sistema de post­
grado se materializó finalmente en el siglo XX con la 
estandarización creciente de programas de estudio 
conducentes a los títulos de Especialista, Magíster y 
Doctor. Cabe destacar que en la actualidad los lla­
mados estudios de postdoctorado comienzan a abrir 
las puertas de un nuevo nivel de complejidad en la 
formación universitaria, reto al cual ya comienza a 
darse respuestas (Bricall, 2000; González, 2001, 2002; 
Leal, 1981). 

MÉXICO Y VENEZUELA. La influencia de la Univer­
sidad de Berlín llega a Latinoamérica, primero a 
México y luego a Venezuela. La Universidad Nacio ­
nal Autónoma de México (UNAM) es la primera insti­
tución en iniciar los estudios de postgrado en Amé­
rica Latina y el Caribe. En la universidad de la época 
colonial, durante el siglo XIX y parte del XX, se otor­
gaba el grado de "doctor" sin la correspondencia 
que actualmente se les da a los estudios, títulos y 
grados de las universidades del mundo. Las prime­
ras disposiciones legales para el desarrollo formal de 
los estudios de postgrado en la UNAM se estable­
cieron en 1929y los grados de "maestro" y "doctor" 
los comenzó a otorgar la Facul tad de Filosofía y Le­
tras, de manera continua a partir de 1932. (Plan de 
Desarrollo del Postgrado de la UNAM, 2002). 

En Venezuela, buena parte del profesorado asumió 
la extraordinaria misión universitaria de iniciar en el 
país los estudios de postgrado. El primer postgrado 
adscrito a la Universidad Central de Venezuela fue 
en 1941 al recibir reconocimiento universitario los 
cursos para médicos higienistas que el Ministerio de 
Sanidad y Asistencia Social venía dictando desde 
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1937. Recuérdese que es sólo en 1989 cuando la UCV 
en su p resupuesto contempla partidas específicas 
para el postgrado, y no aparece normativa alguna 
para estos estudios en la Ley de Universidades de 
1958 y la vigente de 1970. Tan solo se menciona tími­
damente a la investigación como una de las activi­
dades académicas que la universidad venezolana tie­
ne que llevar a cabo. Asi como el postgrado, las acti­
vidades de investigación han sido asumidas directa­
mente por el profesorado casi a título personal, con 
escasos incentivos institucionales y muchas dificul­
tades, así como con poca inherencia de las autorida­
des universitarias y casi en ausencia de políticas 
institucionales claras. El Núcleo de Vicerrectores Aca­
démicos, creado en 1977 es quien da los p rimeros 
lineamientos para que el Consejo Nacional de Uni­
versidades (CNU) instaure una reglamentación de los 
estudios de postgrado y se inicie un proceso de eva­
luación y acreditación de los mismos, siendo éste el 
proceso más antiguo instaurado en su género en 
Venezuela (González, 2002; González y Alvarez, 2002; 
Leal, 1981 ). 

En agosto de 1978 "curiosamente", la reunión del 
Núcleo se rea liza en la ciudad de Champlon, Comu­
na de Tenneville, Provincia de Luxembourg, Bélgica. 
En esa reunión se inicia la d iscusión del Anteproyecto 
de Reglamento Nacional de Estudios de Postgrado. 
el cual fue presentado por el entonces Secretario 
Permanente del CNU, Dr. Alberto Drayer. La discu­
sión de este Reglamento se continúa durante el año 
1981 en la reunión realizada en la Universidad Simón 
Bolívar, en noviembre de ese año. En 1982 en la re­
unión de julio en la Universidad de Guayana, es cuan­
do se aprueba la denominación del Consejo Nacio­
nal Consultivo de Postgrado, siendo, en la reunión 
de mayo de 1983 cuando se presenta la exposición 
de motivos y la versión elaborada por la comisión de 
estilo. Ese mismo año, se aprueban en el CNU tanto 
el reglamento como el consejo (González y Alvarez, 
2002). 

UNIVERSIDAD PARA EL SIGLO XXI. Finalmente los 
últimos veinticinco años del pasado siglo XX- y pa­
reciera ser que este siglo XXI- están signados por la 
necesidad de un gran desarrollo de la información y 
el conocimiento. Estos son prácticamente los recur-
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sos estratégicos más importantes de los países más 
avanzados y las grandes compañías transnacionales 
han orientado su negocio hacia la venta de informa­
ción y captación de conocimiento. Educación, cien­
cia y tecnología se han convertido en factores direc­
tos de la producción económica, del poder político 
y de la toma de decisiones en la administración pú­
blica y privada. Es decir, los recursos intelectuales de 
un pueblo son cada vez más importantes que los re­
cursos materiales que aquél pueda poseer. Por lo 
tanto, es a las universidades, las principales institu­
ciones que manejan y administran estos recursos in­
telectuales, aunque no las únicas en este mundo 
globalizado, a quiénes corresponde concebir y for­
mular proyectos que fortalezcan la teorización y la 
producción científica, humanística y tecnológica, para 
la generación y transferencia de conocimiento así 
como el mantenimiento del aceNo cultural, acordes 
con el interés y los requerimientos nacionales 
(González y col., 2002; González, 2003; Montilla y col., 
1996; UNESCO, 2000}. 

La institución universitaria está sujeta, por su propia 
esencia, a un conflicto fermenta! de valores. Los co­
metidos que a ella se atribuyen no consisten tan sólo 
en educar, abarca también y de manera preponde­
rante la creación de un conjunto de saberes que se 
extienden, desde el conocimiento cientffico y tecno­
lógico, hasta las disciplinas artísticas. La universidad 
crea, teoriza, preserva y difunde el conocimiento, 
pero también simultáneamente desempeña el papel 
irrenunciable de conciencia crítica de la sociedad en 
defensa de sus valores éticos y culturales. Tareas tan 
importantes como las señaladas, se cumplen en un 
contexto de activo enfrentamiento de los valores que 
son propios al quehacer universitario: la calidad, la 
pertinencia y la equidad. Estos tres valores básicos 
de la universidad están normalmente en conflicto di­
námico. Del equilibrio o desequilibrio que observen, 
del predominio que alguno de ellos ejerza sobre los 
otros, resulta el modelo de universidad que se cons­
truye en cada caso. 

El equilibrio entre todos estos valores corresponde 
a una universidad que considera y pondera por igual 
la calidad, la pertinencia y la equidad. A este mode­
lo que balancea ecuánimeme"nte los tres valores co-
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rresponde la máxima eficiencia social de gestión 
universitaria. Esta es la universidad a la que aspira­
mos y por lo tanto debemos poner todo el esfuerzo 
posible para que apuntemos a crear una universidad 
que se evalúe en función de la adecuación entre lo 
que la sociedad espera de ella y lo que ésta hace. 
Debe reforzar sus funciones de servicio a la socie­
dad mediante planteamientos t ransversales y 
transdisciplinarios para analizar los problemas y cues­
tiones planteadas. Debe aumentar su contribución 
al desarrollo de las propias instituciones educativas 
como también al de las subregiones o regiones en 
las que están localizadas. Y en última instancia debe 
apuntar a crear una nueva sociedad no violenta y de 
la que esté excluida la explotación, con una socie­
dad formada por ciudadanos muy cultos, motivados 
e integrales .movidos por el amor hacia la humani­
dad y guiados por la sabiduría (Bricall, 2000; González 
y col., 2002; González, 2003; UNESCO. 2000). 

CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS 

Una vez p lanteadas las bases y la necesidad de in­
corporar dentro de la futura legislación de la Educa­
ción Superior a la actividad académica de investiga­
ción, definida como una actividad creadora, 
generadora de nuevo conocimiento científico, 
humanístico y tecnológico e innovadora, que lleve 
en general al engrosamiento del acervo cultural y a 
solucionar los ingentes problemas de la humanidad 
y en particular de la sociedad venezolana, debemos 
establecer que para funcionar en esta nueva socie­
dad basada en el conocimiento, nuestra educación 
superior necesita nuevos paradigmas de trabajo aca­
démico, es decir, una nueva infraestructura informa­
tiva y comunicativa basada en las nuevas tecnologías 
de la comunicación, una política organizacional para 
el uso de ellas, un cambio de actitudes y hábitos de 
trabajo con la necesaria adecuación de las estructu­
ras académico-administrativas y su funcionamiento. 

Hay que crear políticas universitarias orientadas a la 
definic1ón del personal académico que las institucio­
nes necesiten, diseñar planes de capacitación y ac­
tualización de su planta profesora! a lo largo de toda 
la vida, así como establecer un perfil académico y un 
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fondo de financiamiento para la necesaria genera­
ción de relevo. Es necesario vincular más estrecha­
mente, en un continuo, las actividades del pregrado 
con las del postgrado y éstas a su vez con la investi­
gación y la extensión, para producir profesionales 
especialistas que el país necesita y simultáneamente 
formar magíster y doctores que sean capaces de 
administrar el conocimiento dentro de las institucio­
nes de educación superior de acuerdo a las particu­
laridades de cada una de ellas. Se debe, desde el 
pregrado y en forma temprana incorporar la activi ­
dad de investigación e identificar y estimular a los 
individuos con capacidades para poder ser forma­
dos académicamente como futuros formadores e in­
vestigadores. 

En el contexto previo, va le la pena preguntarse sitie­
ne sentido una actividad investigativa en todas las 
instituciones de educación superior y cuáles debían 
ser las particularidades en cada una de ellas. Cómo 
estimular la incorporación de ta lento humano den­
tro de la actividad creadora de conocimiento, tanto 
dentro de las instituciones de educación superior 
como dentro de otras instituciones de servicio y pro­
ducción de los sectores público y p rivado. Cómo 
establecer un equitativo balance entre la investiga­
ción de utilidad inmediata o aplicada y la teorización, 
estimulación del pensamiento creativo y el conocí- · 
miento básico. es decir, la comúnmente llamada in­
vestigación básica. Aunque reconocemos que las 
empresas de servicio y la industria venezolana no tie­
nen el desarrollo que se observa en otras latitudes, 
cómo deberíamos establecer los nexos entre las uni­
versidades y, el sector productivo y de servicios. para 
el desarrollo de la actividad de investigación. De la 
misma forma, cómo establecer esta relación con el 
Estado para la propuesta y formulación de proyec­
tos para toda la sociedad venezolana. 

Un aspecto que nos parece fundamental es el man­
tenimiento del compromiso por parte del Estado de 
la inversión financiera así como el establecimiento 
de este compromiso con el sector empresarial para 
el desarrollo de las actividades investigativas anali· 
zando cuidadosamente la imposición de modelos de 
financiamiento libres u o rientados. de manera de 
evitar el privi legio de un área de conocimiento so-
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bre otra o en un determinado caso permitir la 
estimulación por el financiamiento para el desarrollo 
de determinadas áreas prioritarias para el país, sin 
menoscabo importante de las otras. También cree­
mos que autonómicamente las universidades deben 
ser lo suficientemente creativas como para buscar 
otras fuentes de financiamiento que complementen 
la inversión estatal en educación superior y especial­
mente en investigación e innovación. 

Además de la investigación o averiguación de la ver­
dad y como componente complementario a éste, en 
este mundo moderno y dinámico, el mejor profesio­
nal es el que, además de estar abierto a los cambios, 
sepa ser un generador de cambio. es decir, un 
innovador. Ello supone estar habituado a uti lizar la 
información para innovar, mediante la observación 
de un problema, el análisis y la generación o selec­
ción de soluciones. Y si de innovar se trata, no se 
puede menospreciar la reflexión humanística. Inno­
var conlleva, necesariamente, un aporte en términos 
de valores. De ahí que surjan campos para la investi­
gación en las humanidades y en las ciencias socia­
les, tan poco tomadas en cuenta cuando de avances 
del conocimiento científico y tecnológico se habla y 
tan necesarias para p reservar la dimensión ética de 
nuestro quehacer y mantener la armonía de la 
interacción entre hombre y tecnología. Luego es 
papel fundamental de la universidad la trans­
versalización de los saberes, para lograr la formación 
integral del individuo, con capacidades para el de­
sarrollo de habilidades y destrezas, con posibilida­
des de innovar y servir a la sociedad donde vive. en 
otras palabras, formar un ciudadano. 

Asimismo debemos señalar el escaso desarrollo en­
tre nosotros de la planificación y de la gerencia para 
la investigación, hoy en día indisolublemente unidas 
al avance de la teoría y la práctica en todas las áreas 
del conocimiento. A esto debemos agregar como un 
componente esencial, la limi tada aplicación de tec­
nología de sistemas a los procesos de investigación, 
que debe complementarse con la disponibilidad de 
una amplia interconexión telemática que permita 
acceder a las diferentes supera utopistas de la comu­
nicación actual. Por supuesto, es pertinente reportar 
en esta exposición, nuestra escasa evolución en las 
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relaciones interinstitucionales tanto nacionales como 

internacionales y. en particular, entre laboratorios y 
unidades de investigación que requieren aportes sig­

nificativos en el intercambio comunicacional debido 

a su al to nivel de complejidad. Por todo esto se debe 

pretender la incorporación de conceptos gerenciales 

y modernizadores a la actividad de investigación aca­

démica en las instituciones de educación superior, 

facilitando la creación de redes de conocimiento. la 

internacionalización y subsiguiente integración, na­

cional, regional y mundial. 

Finalmente queremos expresar que debemos resca­

tar que la investigación académica nos sirve para p la­

nificar el futu ro y que para lograrla debe crearse una 

atmósfera adecuada en las instituciones de educa­

ción superior que privilegien la calidad por encima 

de la cantidad, estableciendo una adecuada rendi­

ción de cuentas en un ambiente meritocrático y de 

análisis entre pares, promoviendo la libertad 

organizativa con responsabilidad y la diversidad den­

tro de cada institución. Estar claros que la actividad 

investigativa está recientemente institucionalizada en 

Venezuela y por lo tanto necesita ser visible, estimu­

lada y reconocida, estableciéndose dentro de las ins­

tituciones de educación superior, además de un per­

fil profesionalizante, un perfil creador de conocimien­

to que ayude a mejorar la calidad de vida de la hu­

manidad y en especial de los venezolanos. 
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